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pección de Enseñanza Media y delRectorado ~de la Universidad 
de Madrid y. dl.ctáirien igualmenté favorable (lel . Consejo Naclo-
na! de :F;duc;Wión, ,a. pr<ij?¡iesta dE;>l ,~tro (ie. ~ucación y 
Ci.encia y previa del100raclón del COnsejo . de ~tros en su 
reunión del día veintiooatró de febrero de mil novecientos se
santa y siete, 

DISPONGO: 

M,tfoo~o úI1ico.-Queida b1asifióado como ReooriOcldb deGraáó 
EféihentaJ; con el adcance y Meoros qUe para dioh.a c~Orla 
y grado academice ests,bIleoen laS dispOsiClones Vi~@; eICole
gdo de Erisefianza Meidiá no oficial, femenino, «Presenta,eiÓIi dé 
la V,irgem>, establecido en Ja calle Aafonso XIII, número noventa 
y siete, tle Madtid. 

Ási lo disporigo por el Prerente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Min.l~tro de E;duCacióri ,y piencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETb 549/ 1967, de 2 de marzo, sobre ciasiftcá
ción académica en la categoría de Reco1iOCido de 
Grado li:lemental . del Colegio de Enseñanza Media 
~ . oficial, femenino, «Sagrado Corazón de Jesús y 
María Inmaculadá», de Miaiadas (Cáceres). 

IJé coilformidad con lo dispúesto por el artíoulo treihbytres 
de la Ley de Ordenación. de la Ensefíanza Media de veintiséis 
dé febrero de riill novecientos cinooenta y tres y por el ái"'tíóÚ'lo 
treee dea. DllorétO de véinti11ho de jUlio de ,inil novecientos cin
cuenta y cince, que áprobó el R()glairiétno dé QentrdlS no oficia
les de Enseñanza Me<:lla" previos .inform~ favOrables de la 
II!SpéCCión de Enseñanza. Media y del . ReétObilio de la Univer
sid3;d de Salama;rica ytlictame:ri igurulmenté fa.vQráb1edelCorlSejo 
Nacionrul de Educ3iciÓll, a propuesta dél Ministro de . EducáclóIi 
y Ciéhcia y previa; deIiperaeión .del conSejo . de . MmistrdlSen 
su reunión del día ve,inticuatro de febrero de mU novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el rulca.nce y efectbS que pa,ra dicha ca.&goríil. y 
grado académico . establecen las dispOsiciones vigen'tes, él COIl€jpo 
de En.<;eñanza Media no oficial!, femenino, «Sagrado CóriízOri 
de Jesús y María .Inmaculada», establecido en la calle Crulvario. 
numero uno, de Miajadas (Cácérfs) . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y si:elte. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FR.A.NCb 

DECRETO' 550/ 1967" de 2 (le marzo, por el que se 
clasifica como Centró nooji~al reconocido de For
mación Projesional Industrial el Tall~r-Escuela 
«Virgen del puerto», de Plasencia. 

De' c6nrfprmidatl con io establecido en . el ar.tfoulo veintisiete 
de la Ley de FormaciÓll Profesionrul Industrillii de veinte .de juBo 
de mtl novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la facultad 
concedida en el ¡¡¡parlado a) de su artículo veintinueve, con 
los informes favorables de la Junta Central de Formación Pro-
feSional Industriail y del COnsejo Nacional de Educación, a !)i'b
puesta del MiniStro de Educación y Ciencias . y previa delibera,;. 
ción dell Consejo de Ministros en su reumóri del día veint iDUa t'l'o 
de febrero de niLl novecientos seselrit a y siete, 

DISPONGO: 

Al'ti01'10 primero.-Se clasifica como Centro no oficirul Reco-
nocidó de Formación Profesion3;l IndllSltriál, dependiente de la 
Organización Sindicail, el Taller-Escuela «Virgen del Puerto». de 
Plasencla <CácereS), con el a;!cMlCe y efectos que paa-a, dicha 
categoría esta;blece la Ley de vein'te de julio de ~ novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiCiories compJementarias. 

Al'tículo segundo.-Queda a;utorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacionadas 

,con los requisitos que deben oumplirse por e'l indicado Centro. 
en orden a grados de enseñanza, esp€:<lirulidades y horario es
cOlar; asi como ooantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor oumplimiento de lo que se ordena, 

Á;;i lo dispongo por el presente Decreto, dádo en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y si'ete. 

FRANCIScO FRANCO 
El Mini~tro de Educacton Sr Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 551/1967, de 2 de marzo, sobre reconoci~ 
miento como COlegio Menor, masculino, pará el Cen
tro Residencial «Virgen de la Cabeza», de los RR. de 
la Santísima Trinidad, de Andúiar (Jaén). 

En virtud de ex¡pediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistrQ de Educación y Ciencia y previa deliberación del COnsejo 
de MiniStCos en su reunión del día veinrticuatto de febl'ero de 
mil novecientOs sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art4oulo único.-Se declara COlegio Menor, mascmino, á tOdOs 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidaS en éIl 
Decreto de dieciocho de ábri¡ de mi:! novecientos sesenta y tres 
(<<Boletin Oficiál del EStado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año (<<Boletin Oficia! del Es
tado» del dieciséis), el Centro Residencirul, denominado «Virgen 
de IIQ Cabeza», sIto en Aha.újar (Jaén). 

Así !o dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd iI. 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRAiNCISCO FRANCO 

DECRETO 552/ 1967, de 2 de marzo, sobre reconocl-
77iiento como COlegio Menor, femenino, para el Ce,n
tt:o Residencjal <<Madre Mogas», de las RR. Tercia-
rias Franciscanas de la Madre del Divino Pastor, 
en Arenas de San Pedro (Avila) . 

En Virtud de expediente .reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Mirilstr6s en su reunión del día veinticuatTo de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo Único.-Se declara Colegio Menor femenino a todos 
aos efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y 
tre~ «{Bo¡¡~tín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mí
niéterial de tres de agosto del mismo afio (<<Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis), él Centro Residencia.l denominado «Ma
dre Meigas», sito en Arenas de San Pedro (Avila) . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mtl novecientos sesenta y siete. 

El Ministro, .de Educación y Ciencia , 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 553/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se declara conjunto histÓTico-artístico el seotor dé
nominado «Lugares Colombinos», en la provincia 
de Huelva. 

En la m!l4'geIl izquierda del rio Tinto, cerca de su desembo
caidura, se encuentra una. rona de terreno rea1me11lte privilegiá.d$. 
La nalturnleza, la. historia Y el arte, poi' designio de la Providen
cia, se han moot'l'ado pródigas en favorecerla. 

El paisaje es de una singular belleza, de extensos pinares, 
abiertos a la intensa luminosidad del Mediodía. 

La historia adquirió resonancia universal en este bello rin
oá:1 andaluz. En él se encuentran enclavados los pueblos de 
Moguer y Palos de la Frontera y el Monasrerio de la Rábida; 
cUYQs solos nombres bastan para evocar una de las mayores 
gestas históricas: el Descubrtmi-ento de América. . 

El arte también dejó su impronta en estos lugares. En M(); 
guer, con su convento de santa Clara de estilo gótico-mudéjar 
y la iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Granda., .. con 
su . torre árabe conocida por la «GirllJlda. Chica», y su casa Con-
sisl;9rial dé estilo neoclásico. ' . 

E:l, Pálos, con su iglesia de San Jorge, yen el Monasterio dé 
la Rábida, que fué en su origen tempJo romano y luego m.ez
quita árabe hasta convertirse en templo cristiano, que en su 
forma actual conserva como parte más antig!Ua su iglesia. gó
tico-mudéjár prob!lJblemente del siglo XlV. 

Historiá y arte alcanzan en estos lugares una maravUlOsá 
conjUnción, y asi, según la tradición. ~ la iglesia de' SanJta 
Clara de Moguer oró Cristóbal Colón antes de su salida a las 
Indias; en la de San Jorge, de Palos, leyó el Comisario le. 
pr'agmática por la que la Reina Católica autorizaba el recluta,.. 
miento de gente para el Viaje, y la Rábida, en fin, fué para el 
descubridor, a la par que refugio, centro de estudios y ense
fianza. 

Pero tanto el arte como la hisooria hao tenido en este l'UPot' 
un constante fluir que se manifiesta en los tiempos modeNl<ii 
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bajo la persona¡lidad de un poeta. también universal, Juan Ra
món Jlménez, que en los pinares de Moguer, en las calles lu
minosas del pueblo, en sus aotiguas mansiones, en la natura
leza esplendorosa que le rodeaba, encontlró inspiración para 
~ una de las más hermosas obras del habla española : «Pla
tero y yo». 

Todo lo expuesto entraña suficientes razones para que estos 
lugares sean colocados bajo la protección del Estado, mediante 
la oportuna declaración monumental. 

En su co:lSeCuencia, y a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa detOOración del Consejo de Ministro!> 
en su reunión del día veinticuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO 

Articulo primero. - Se declara conjunto histórico-artistico 
con el nombre de <<Lugares Colombinos» el sector comprendido 
er:J. los limites del plano unido al expediente instruido para 
esta. declaración. 

Articulo seg,undo.-En el plazo de seis meses se redactará 
por los Organismos compete.nJtes el correspondiente plan espe- . 
cial de ordenación urbana del CO'.:ljunto de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

Articulo tercero.-La Corporación MuniCipal, asi como los 
propieta.rios de los inmuebles enci1avados en este conjunto 
quedan obltgados a la más estricta observancia de las Leyes 
del Tesoro Artistico, del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo cuarto.-La tutela de este conjun·to, que queda bajo 
la. . protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente . Decreto, dado en Madrid 8. 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANClSCO FRANCO 

DECRETO 554/1967, de 2 de marzo, por el que se 
aceptan los terrenos ofrecidos por el Ayuntamiento 
de Huéscar (Granada) a la Junta Central de For
mación Profesional Industrial para la construcción 
de una Escuela de Aprendizaje Industrial . . 

~ncluidl?- en el pr~ama del Plan de Desarrollo Económico y 
SocIal la mCOriporaclOn de una nueva Escuela de Aprendizaje 
Industrial pa-ra la ciudad de Huéooar (Granada) , ante el Ayun
tamiento respectivo se hicieron las gestiones para conseguir 
los terrenos precisos, ofreciendo la Corporación municipal un 
terreno, sito en el Pago del CanIpillo, por un total de nueve 
miJ. ochocientos metros cuadrados de superficie, con las carac
teristicas técrlicas exigidas a-l efec·to. 

Formalizado el r~lamentario expediente y cumplidos los trá
mites que requiere el apartado b) del articulo cuarenta y tres 
de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, procede aceptar 
la donación gratui.ta de dichos terrenos a favor de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, Organismo autó
nomo de la Administración del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de febrero de mii1 novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO: 

Artioulo rprimero.-Se acepta por la Junta Central de Forma· 
ción Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Admi
nistración del Estado, dependiente del Ministerio de Educación 
y Ciencia los terrenos sitos en el Pago del Campillo, ofrecidos en 
concepto de donación por el Ayuntamiento de Huésca,r (Gra
nada), con una extensión superficial de nueve mil ochocientos 
metros cuadrados y las características siguientes: 

Parcela sita en e1 Pago del Campillo, linda: al Norte, calle 
sin nombre; al Sur, con herederos de José García Gómez y te
rrenos del Ayuntamiento; al Este, con Cuartel de la Guardia 
Civil, calle y terrenos de José María Soriano ChaJud, y al Oeste. 
con teNerws de1 Ayuntamiento. 

Al'Itioulo segundo.-Ei mencionado inmueble deberá incorpo
rarse a.l Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse en 
el Registro de la l"ropiedad a nombre de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo de la Ad
m.i.nlstración del Estado, dependiente de la Dirección Genera.!. de 
Enseñanza Profesional del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo poi" el ' presente Decreto, dado en Maddd a 
4los de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEJ. LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 555/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
se crean tres Secciones Filiales adscritas a los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media «Luis Vi
ves», de Valencia; masculino de Burgos y «Marqués 
de la Ensenada», de Logroño. 

El Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), die, 
tado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos. de catorce de abril (<<BOletín Oficial del Estado» del die" 
ciséis), regula el procedimiento que debe seguirse para la crea
ción de Secciones Filiales de Institutos Nacionales de Enseñao- : 
2la Media. 

Cumplidos los trámites señalados en los articulo s qUinto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y , 
de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa ' 
deliberación del C<Y.:lsejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de febrero de mi,l novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Filiales de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que a continuación 
se detallan: 

Sección Filial número once, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media; «Luis Vives», de Valencia, que se es
tablece en Torrente, PolIgono de la Gran Valencia, cuya Enti
dad colaboradora es «Religiosos 'reTciarios Clllpuchinos de Nues
tra Señora de los Dolores». 

Sección Filial número tres, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media masculino de Burgos, que se establece 
e~ la barriada «Yagüe», cuya Entidad colaboradora es el Con· 
seJo Escolar Primario de la .ci·tada barriada. 

Sección FiIillll número uno, masculina del Instituto Nacio
~a:l de Enseñanza Media «Marqués de la' Ensenada», de Logro
no, que se establece en la calle Vélez de Guevara junto a la 
crurr~ter.a de Burgos, cuya Entidad colaboradora es la Curia 
Provmclal de Oapuchinos de Navarra-Cantabria-Aragón . 

. Ar~iculo segundo.-Se autoriza áJ. Ministerio de Educación y . 
Cl€nCl,a para que por Orden ministerial señale la fecha en que 
~eberan comenz'ar sus actiVIdades las nuevas Secciones Fi- . 
lIales. . 

Artícudo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Cienci'a 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecUción de este 
Decreto. 

Asi lo dispongo por el p'resente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 556/ 1967, de 2 de marzo, sobre declara· 
c~~n de interé~ social de las obras para la amplia. 
czon del Colegzo «Nuestra Señora del Valle» de Eci
ia (Sevilla), de las Religiosas Hijas de la' Caridad 
de San Vicente de Paúl. 

. En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nIstro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo c;le Mini~tros en su reunión del día veinticuatro de febrero. 
de mIl novecIentos sesenta y siete. 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declaran de interés social a· todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en !a 
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y CLl&tro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecien:.<JS 
cincuenta y cinco, las obras para la ampliaCión del Colegio 
«Nuestra Señora del Valle». de Ecija (Sevilla) de las Reli
giosas Hijas de la Ca.ridad de San Vicente de Paúi. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación . Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 557/1967, de 2 de marzo, sobre dec~ra
ción de interés social de las obras de un Centro 
de Enseña~a Primaria y Sección Filial número 3 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Miguel. 
Servet», de Zaragoza. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de febrero· 
de mil novecientos aesenta.y siete, 


